
PROCESO DE CERTIFICACIÓN DE OFICIALES                      
FINANCIEROS MUNICIPALES 

 
La certificación de  Oficial Financiero Municipal, es otorgada a todas aquellas   
personas que desempeñen ó no, funciones financieras en alguna Municipalidad de 
la República, quienes se deben de  someter  a las evaluaciones correspondientes. 
 
Dicha Certificación tiene una validez de  dos años como respaldo autorizado de 
sus conocimientos en el ámbito financiero local para ser contratados en su 
Municipalidad o en cualquiera de las 333 del país.   
   
Para obtener el certificado, los participantes deben de someterse a una evaluación 
sobre Administración Financiera SIAF-SAG, el Marco Normativo de la 
Administración del Municipio y la Administración Pública.  
 
De acuerdo con los resultados de dichas evaluaciones las personas pueden obtener  
cualquiera de los diferentes niveles siguientes: Nivel 1 Técnico; Nivel 2 Analista y 
Nivel 3 Director/Gerente.  
 
La entrega del certificado es parte del Sistema de Certificación de Oficiales 
Financieros, SICOFIM, promovido por INAP,  en coordinación con la Secretaría de 
Planificación y Programación SEGEPLAN, el Instituto de Fomento Municipal, 
INFOM, la Contraloría General de Cuentas, la Asociación Nacional de 
Municipalidades de la República, ANAM,  la Asociación Guatemalteca de Alcaldes 
y Autoridades Indígenas, AGAAI y el Sistema Integrado de Administración 
Financiera, SIAF-SAG del Ministerio de Finanzas Públicas y con el apoyo del 
PDGL de USAID.   
 
El Sistema de Certificación de Oficiales Financieros Municipales, tiene como fin 
primordial fortalecer las administraciones locales y estimular la profesionalización 
de los empleados relacionados con la administración financiera. 

 
 
   OBJETIVOS DE LA CERTIFICACIÓN 

 
• Validar los conocimientos de los oficiales certificados  y la capacidad de aplicar 

eficazmente los mismos. 
• Ofrecer a los gobiernos municipales la posibilidad de contratar a personas 

profesionalmente aptas para desempeñar tareas en la administración financiera 
local. 

• Promover la carrera pública municipal. 
• Mejorar la calidad de la gestión municipal. 


